
 Page 1 of 34 

   
 

 
 

 

DG.CO.P00.E03-Manual de Usuario Carpeta Ciudadana 

Resumen 
Manual de usuario de la Carpeta Ciudadana 

Contenido 

1.  Introducción ............................................................................................................................. 3 
1.1 Alcance ................................................................................................................................ 3 
1.2 Terminología y acrónimos ................................................................................................... 3 

2.  Oficina Virtual ........................................................................................................................... 4 
2.1 Acceso ................................................................................................................................. 4 
2.2 Organización........................................................................................................................ 4 
2.3  Idioma .................................................................................................................................. 5 
2.4  Información del portal .......................................................................................................... 6 

3.  Perfiles de usuario ................................................................................................................. 12 
3.1 Perfil invitado ..................................................................................................................... 12 

3.1.1  Catálogo de servicios .............................................................................................. 12 
3.1.2  Buscador de servicios .............................................................................................. 16 
3.1.3  Destacados .............................................................................................................. 17 

3.2 Perfil autenticado ............................................................................................................... 18 
3.2.1  Autenticación ........................................................................................................... 18 
3.2.2  Solicitudes ................................................................................................................ 20 
3.2.3  Registros .................................................................................................................. 23 
3.2.4  Documentos ............................................................................................................. 24 
3.2.5  Notificaciones ........................................................................................................... 25 
3.2.6  Representaciones .................................................................................................... 25 

4.  Descripción de los procesos funcionales ........................................................................... 26 
4.1 Presentación de solicitudes ............................................................................................... 26 
4.2 Subsanación de solicitudes ............................................................................................... 31 
4.3 Presentación de alegaciones ............................................................................................ 33 



DG.CO.P00.E03-Manual de Usuario Carpeta Ciudadana
 

Archivo: DG.CO.P00.E03 - Manual de Usuario Carpeta Ciudadana v1.3.doc 
Página 2 de 34 

 

Índice de figuras 
Ilustración 1: Portada ..................................................................................................................4 
Ilustración 2: Zonas de la Oficina Virtual ....................................................................................5 
Ilustración 3: Idioma ....................................................................................................................6 
Ilustración 4: Contacto ................................................................................................................6 
Ilustración 5: Ayuda ....................................................................................................................7 
Ilustración 6: Mapa Web .............................................................................................................8 
Ilustración 7: Accesibilidad .........................................................................................................9 
Ilustración 8: Aviso legal ...........................................................................................................10 
Ilustración 9: Acerca de ............................................................................................................11 
Ilustración 10: Catálogo de servicios ........................................................................................13 
Ilustración 11: Familia de servicios ...........................................................................................14 
Ilustración 12: Detalle de servicio .............................................................................................15 
Ilustración 13: Buscador de servicios .......................................................................................17 
Ilustración 14: Destacados .......................................................................................................18 
Ilustración 15: Página de espera de autenticación ...................................................................18 
Ilustración 16: Selección de certificado ....................................................................................19 
Ilustración 17: Carpeta ciudadana ............................................................................................19 
Ilustración 18: Error de validación de certificado ......................................................................20 
Ilustración 19: Solicitudes .........................................................................................................20 
Ilustración 20: Solicitudes en borrador .....................................................................................21 
Ilustración 21: Detalle de solicitud en borrador ........................................................................21 
Ilustración 22: Listado de solicitudes ........................................................................................22 
Ilustración 23: Detalle de la solicitud ........................................................................................22 
Ilustración 24: Registros ...........................................................................................................23 
Ilustración 25: Listado de registros ...........................................................................................23 
Ilustración 26: Detalle de registro .............................................................................................24 
Ilustración 27: Documentos del ciudadano ..............................................................................25 
Ilustración 28: Formulario de solicitud ......................................................................................26 
Ilustración 29: Adjuntar documentación ...................................................................................28 
Ilustración 30: Firmar y presentar solicitud ...............................................................................29 
Ilustración 31: Confirmación de firma y presentación de solicitud ...........................................29 
Ilustración 32: Error en firma y/o presentación de solicitud .....................................................30 
Ilustración 33: Resultado de presentación de solicitud correcta ..............................................30 
Ilustración 34: Resultado de presentación de solicitud incorrecta ...........................................31 
Ilustración 35: Subsanación de solicitud ..................................................................................32 
Ilustración 36: Presentación de subsanación ...........................................................................32 
Ilustración 37: Presentación de alegaciones ............................................................................33 
Ilustración 38: Anexado de alegaciones ...................................................................................34 
Ilustración 39: Presentación de alegaciones ............................................................................34 
 
 



DG.CO.P00.E03-Manual de Usuario Carpeta Ciudadana
 

Archivo: DG.CO.P00.E03 - Manual de Usuario Carpeta Ciudadana v1.3.doc 
Página 3 de 34 

 

1. Introducción 
La carpeta ciudadana es la herramienta a través de la cual un ciudadano puede 
iniciar, consultar y añadir documentación adicional a los servicios ofrecidos por la 
Entidad Local. 

1.1 Alcance 
El objeto del presente documento es presentar toda la información necesaria 
acerca del funcionamiento de la carpeta ciudadana y las diferentes ventanas que lo 
componen, con el fin de que un ciudadano tenga una visión nítida sobre los pasos 
que debe seguir en cada caso para utilizar convenientemente el portal. 

1.2 Terminología y acrónimos 
En el presente documento vamos a utilizar la siguiente terminología: 

Oficina Virtual: portal web donde se puede consultar la información sobre los 
servicios electrónicos ofrecidos por la Entidad Local, así como iniciar su tramitación 
y consultar el estado de los mismos. 

Carpeta Ciudadana: zona privada de la Oficina Virtual que requiere autenticación, 
donde se puede presentar la solicitud de tramitación de un servicio electrónico y 
consultar el estado de la misma. 
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2. Oficina Virtual 

2.1 Acceso 
El acceso a la Oficina Virtual se realiza mediante un navegador Web, a partir de 
una URL proporcionada por la entidad: 

http://<URL _DE _OFICINA_VIRTUAL> 

 

2.2 Organización 
Cuando se accede a la Oficina Virtual a través del navegador Web aparece la 
portada del portal, como se observa en la Ilustración 1. 

 

 
Ilustración 1: Portada 

 

La Oficina Virtual se organiza en varias zonas, dependiendo de si nos encontramos 
en la portada o no, o si estamos autenticados. 

Las zonas comunes a toda la Oficina Virtual son: 

 Zona superior. Se muestra una primera franja con fondo gris donde 
aparece el mensaje de bienvenida y la posibilidad de cambiar de idioma 
entre valenciano y castellano. Más abajo se muestra una franja con el 
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nombre de Oficina Virtual, el nombre de la entidad local en cuestión y el 
emblema de dicha entidad. 

 Zona inferior. Se muestra diversa información como el copyright, la 
dirección de la entidad local y un menú de acceso rápido a distintas 
opciones: Contacto, Ayuda, Mapa web, Accesibilidad, Aviso legal y Acerca 
de.  

 Zona central. Zona donde el ciudadano puede realizar las distintas 
operaciones ofrecidas por el portal.  

Además, existe una zona común una vez se accede a cualquier pantalla (distinta 
de portada): 

 Menú principal. Bajo la franja con el nombre de Oficina Virtual y entidad 
local, se muestra el menú principal de la Oficina Virtual: Buscador, Catálogo 
de servicios, Destacados y Carpeta ciudadana. En el caso de estar 
autenticado, aparece también el nombre del ciudadano autenticado y la 
opción de salir del área privada. 

Por su parte, cuando un ciudadano se encuentra en la zona privada de la Carpeta 
Ciudadana existe un menú auxiliar adicional: 

 Menú auxiliar. Se muestran las distintas opciones de la zona privada de la 
Carpeta ciudadana: Solicitudes, Registros, Documentos, Notificaciones y 
Representaciones. 

Todas las zonas pueden ser visualizadas en la pantalla de la Ilustración 2. 

 

 
Ilustración 2: Zonas de la Oficina Virtual 

 

2.3 Idioma 
Es posible la navegación por la oficina virtual en dos idiomas: valenciano y 
castellano, pudiendo cambiar de uno a otro en cualquier zona del portal mediante 
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el desplegable que aparece en la parte superior derecha, como se observa en la 
Ilustración 3. 

 

 
Ilustración 3: Idioma 

 

2.4 Información del portal 
En la zona inferior de la oficina virtual se muestran accesos rápidos a distinta 
información del portal, como es la información de contacto, la página de ayuda, el 
mapa web, información sobre accesibilidad, el aviso legal y un acerca de la Oficina 
Virtual. 

 

Contacto 

En la ventana de Contacto se muestran los datos de contacto de la Entidad Local: 
dirección, teléfono, fax, etc., como se observa en la Ilustración 4. 

 

 
Ilustración 4: Contacto 

 

 



DG.CO.P00.E03-Manual de Usuario Carpeta Ciudadana
 

Archivo: DG.CO.P00.E03 - Manual de Usuario Carpeta Ciudadana v1.3.doc 
Página 7 de 34 

 

Ayuda 

En la ventana de Ayuda (Ilustración 5) se encuentra la información que puede 
resultarle de utilidad al ciudadano a la hora de conocer el funcionamiento del portal 
y los elementos que lo componen (iconos, semántica, etc.).  

 

 
Ilustración 5: Ayuda 
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Mapa Web 

El Mapa Web es la sección que presenta de manera esquemática todos los 
contenidos del portal para acceder directamente a ellos (Ilustración 6). 

 

 
Ilustración 6: Mapa Web 
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Accesibilidad 

En la ventana de Accesibilidad (Ilustración 7) se muestra la información relativa a 
la accesibilidad del portal, entendiendo como tal la prestación de un acceso 
universal a la web, independientemente del tipo de hardware, software, 
infraestructura de red, idioma, cultura, localización geográfica y capacidades de los 
usuarios. 

 

 
Ilustración 7: Accesibilidad 
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Aviso legal 

En la ventana de Aviso legal se muestra la política de privacidad de la entidad, 
recomendaciones de acceso y términos y condiciones de uso del portal, como se 
observa en la Ilustración 8. 

 

 
Ilustración 8: Aviso legal 
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Acerca de 

El Acerca de muestra la información relativa a las entidades colaboradoras en la 
implementación de la oficina virtual (Ilustración 9). 

 

 
Ilustración 9: Acerca de 

 



DG.CO.P00.E03-Manual de Usuario Carpeta Ciudadana
 

Archivo: DG.CO.P00.E03 - Manual de Usuario Carpeta Ciudadana v1.3.doc 
Página 12 de 34 

 

3. Perfiles de usuario 
La Oficina Virtual distingue dos tipos de usuarios a la hora de ofrecer los distintos 
servicios: invitado y autenticado. Según el perfil con el que se acceda, el usuario 
tendrá disponible en mayor o menor medida esta funcionalidad, la cual se 
especifica convenientemente en el apartado correspondiente a cada perfil. 

La diferencia entre los dos perfiles de usuario radica en si el usuario se ha 
autenticado (perfil autenticado) o no se ha autenticado (perfil invitado). Los pasos a 
seguir para autenticarse en la carpeta se explicarán en el apartado destinado al 
perfil autenticado. 

3.1 Perfil invitado 
El perfil invitado hace referencia a un usuario que no se encuentra autenticado en 
la carpeta ciudadana (mediante certificado digital). 

Desde este perfil invitado las únicas operaciones que un usuario puede realizar 
son la navegación por el catálogo de servicios y la búsqueda de servicios. 

A continuación se detalla cada una de las operaciones permitidas para los usuarios 
con perfil invitado. 

3.1.1 Catálogo de servicios 
En los servicios ofrecidos por la entidad, el ciudadano con perfil invitado 
únicamente puede consultar la información descriptiva de los distintos servicios 
que la entidad ofrece, estando reservada su tramitación correspondiente a un 
ciudadano con perfil autenticado. 

El acceso al catálogo de servicios se realiza desde la opción Catálogo de servicios 
de la portada o desde el menú superior una vez accedemos a los contenidos de la 
oficina virtual. 

Dentro del catálogo se muestran las familias de servicios que organizan los 
distintos procedimientos administrativos que se pueden tramitar mediante la 
carpeta ciudadana, como se observa en la Ilustración 10. 
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Ilustración 10: Catálogo de servicios 

 

 

Pulsando sobre cualquiera de las familias se accede a la información específica de 
la familia seleccionada y a los servicios pertenecientes a dicha familia (Ilustración 
11). 

En primer lugar aparece una descripción acerca de la familia seleccionada, la cual 
se acompaña de una imagen, y a continuación se encuentra el listado de enlaces a 
los servicios correspondientes a esta familia. Si el listado de servicios tiene muchos 
elementos, aparece una paginación al final de la pantalla para navegar entre la 
lista de servicios. 
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Ilustración 11: Familia de servicios 

 

 

Al seleccionar cualquiera de los servicios presentados bajo una familia, el portal 
nos muestra una ficha descriptiva en la que se muestra toda la información 
relacionada con el servicio en cuestión (Ilustración 12).  
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Ilustración 12: Detalle de servicio 

 

 

A primera vista se muestra la descripción del servicio, los requisitos para la 
solicitud del servicio y la documentación a aportar, así como las distintas formas 
que tiene una persona para realizar el trámite (no todos los servicios admiten las 
tres formas de presentación): 



DG.CO.P00.E03-Manual de Usuario Carpeta Ciudadana
 

Archivo: DG.CO.P00.E03 - Manual de Usuario Carpeta Ciudadana v1.3.doc 
Página 16 de 34 

 

 Tramitación electrónica: información necesaria para realizar el trámite a 
través de Internet. Este enlace nos lleva a la autenticación del ciudadano, 
por lo que veremos este funcionamiento con posterioridad. 

 Tramitación telefónica: información necesaria para realizar el trámite por 
teléfono: número de teléfono, horario de atención telefónica, etc. 

 Tramitación presencial: información necesaria para realizar el trámite de 
forma presencial en la propia entidad: dirección, horario de atención, etc. 
Puede contener archivos adjuntos como impresos, normativas, etc. que el 
ciudadano puede descargarse. 

Además, existe una información adicional sobre el servicio que se mantiene oculta 
y el ciudadano puede visualizarla haciendo clic sobre [+ información], como son el 
órgano tramitador, órgano resolutor, normativa de aplicación, plazos exigibles, 
recursos, efectos del silencio administrativo, fases de tramitación y observaciones. 

Por último señalar que la información del servicio puede imprimirse mediante el 
botón Imprimir, situado en la parte superior derecha de la información del servicio. 

 

3.1.2 Buscador de servicios 
La Oficina Virtual dispone de un buscador de servicios mediante el cual se puede 
localizar cualquier servicio a partir de una/s palabra/s clave/s. Para utilizar el 
buscador basta con introducir una o varias palabras clave y pulsar el icono Buscar 
(Ilustración 13). 

El buscador también dispone de criterios para indicar la familia en la que se 
encuentran los servicios a buscar, así como criterios para seleccionar únicamente 
aquellos servicios electrónicos que requieren certificado digital. 

Si se indica una palabra clave, el buscador utilizará como criterio adicional el 
idioma en el que se esté visualizando la Oficina Virtual, lo cual debe tenerse en 
cuenta al visualizar los datos recuperados.  
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Ilustración 13: Buscador de servicios 

 

El resultado de la búsqueda es una lista de los servicios del portal que contienen la 
palabra buscada. Esta lista tiene por una parte el nombre y descripción del 
servicio, el cual es al mismo tiempo el enlace al propio servicio, y por otra parte, la 
familia a la que pertenece el servicio. 

 

3.1.3 Destacados 
La Oficina Virtual proporciona un acceso rápido a los servicios más destacados del 
portal, mostrando dichos servicios tanto en la parte inferior de la portada como en 
la ventana de Destacados accesible desde el menú (Ilustración 14). 
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Ilustración 14: Destacados 

 

Pulsando sobre cualquiera de los servicios destacados se accede al contenido de 
dicho servicio, de igual modo que accediendo desde el catálogo de servicios. 

 

3.2 Perfil autenticado 
El perfil autenticado hace referencia a un ciudadano que se ha autenticado en la 
Carpeta ciudadana. 

A través de este perfil autenticado, un ciudadano tiene a su disposición, además de 
los servicios ofrecidos para los ciudadanos del perfil invitado, los servicios de 
tramitación electrónica. 

3.2.1 Autenticación 
Mediante el proceso de autenticación, el ciudadano pasa del perfil invitado al perfil 
autenticado. Para poder llevar a cabo la autenticación, el ciudadano debe disponer 
de un certificado digital reconocido por una entidad certificadora válida (certificado 
emitido por ACCV o DNI Electrónico) y accesible desde el navegador Web a través 
del cual acceda a la Carpeta ciudadana. 

El primer paso consiste en seleccionar la opción Carpeta ciudadana del menú o 
pulsar Tramitar en el apartado de tramitación electrónica de cualquiera de los 
servicios, tras lo cual aparece una ventana de espera como la de la Ilustración 15 
mientras se verifica si el certificado indicado por el ciudadano es correcto.  

 

 
Ilustración 15: Página de espera de autenticación 
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Si el ciudadano tiene instalado un certificado digital, aparece una ventana similar a 
la de la Ilustración 16, en la cual se debe seleccionar el certificado con el que se 
desea autenticar y pulsar Aceptar.  

 

 
Ilustración 16: Selección de certificado 

 

En el caso de que sea la primera vez que el ciudadano intenta acceder a la 
Carpeta ciudadana mediante certificado digital, se le solicita permiso para la 
descarga del cliente de firma electrónica, el cual debe aceptar. 

Una vez autenticado aparece en la cabecera del menú, al lado de la opción de 
Carpeta Ciudadana, el nombre del ciudadano autenticado y una opción Salir que 
permite salir de la zona privada y volver al perfil invitado. Además, se muestran las 
distintas opciones que ofrece la carpeta ciudadana (Ilustración 17), como son el 
acceso a las Solicitudes, Registros, Documentos, Notificaciones y 
Representaciones.  

 

 
Ilustración 17: Carpeta ciudadana 
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En caso de no disponer de ningún certificado, o de detectar que el certificado 
utilizado no es válido, aparece un mensaje de error y no se produce la 
autenticación (Ilustración 18). 

 

 
Ilustración 18: Error de validación de certificado 

 

3.2.2 Solicitudes 
En esta sección el ciudadano puede ver el listado completo de todas sus 
solicitudes generadas en la entidad local donde se encuentre, se hallen en curso, 
en borrador o cerradas. 

A continuación se muestra la Ilustración 19 en la que se puede observar la 
estructura de la sección Solicitudes: 

 Solicitudes en borrador: se muestran todas aquellas solicitudes que el 
ciudadano ha iniciado pero no ha llegado a presentar telemáticamente. 

 Solicitudes en curso: se muestran las solicitudes presentadas 
telemáticamente cuya tramitación está en curso. 

 Solicitudes cerradas: se muestran las solicitudes archivadas. 

 Todo: se muestran todas las solicitudes. 

 

 
Ilustración 19: Solicitudes 



DG.CO.P00.E03-Manual de Usuario Carpeta Ciudadana
 

Archivo: DG.CO.P00.E03 - Manual de Usuario Carpeta Ciudadana v1.3.doc 
Página 21 de 34 

 

 

 

Al acceder a la sección de Solicitudes en borrador se muestra una ventana similar 
a la mostrada en la Ilustración 20, con todas las solicitudes sin presentar del 
ciudadano en la entidad, permitiendo seleccionar cualquiera de ellas. 

 

 
Ilustración 20: Solicitudes en borrador 

 

Al seleccionar la solicitud en borrador que se quiere continuar se muestra el 
asistente de presentación de solicitudes, situándonos en el paso en el que nos 
encontrábamos cuando almacenamos la solicitud, como puede verse en la 
Ilustración 21. El asistente de presentación de una solicitud se explicará en el 
apartado Descripción de los procesos funcionales. 

 

 
Ilustración 21: Detalle de solicitud en borrador 

 

Por su parte, al acceder a cualquiera de las opciones de Solitudes en curso, 
Solicitudes cerradas o Todo, se muestra una ventana con un listado con las 
solicitudes pertenecientes al ciudadano, bien sean las que aún están en 
tramitación, las archivadas o ambas, según la opción elegida.  

En la Ilustración 22 se muestra el listado de solicitudes en curso del ciudadano.  
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Ilustración 22: Listado de solicitudes 

 

En la lista aparece la información más relevante de la solicitud: estado, título de la 
solicitud y tipo de procedimiento asociado. Pulsando sobre el título de la solicitud 
se accede al detalle del mismo, como se observa en la imagen de la Ilustración 23. 

 

 
Ilustración 23: Detalle de la solicitud 

 

 

En la página de la figura anterior aparece el detalle de una solicitud. En dicha 
página se pueden distinguir varias zonas: 

 Información general de la solicitud: Contiene información general sobre 
la solicitud, como es el código de la solicitud, el estado en el que se 
encuentra la solicitud y la fecha desde que la solicitud está en dicho estado. 

 Histórico de la solicitud: Se muestra el listado de fases (estados) por las 
que ha pasado la solicitud, junto con los documentos asociados a cada 
fase. 
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3.2.3 Registros 
En esta sección se muestran los registros tanto de entrada como de salida del 
ciudadano con la entidad local presente, es decir, el intercambio de documentación 
entre el ciudadano y la administración. En la Ilustración 24 se muestra la estructura 
de la sección: 

 Registros de entrada: se muestran los registros de entrada 
(documentación presentada por el ciudadano). 

 Registros de salida: se muestran los registros de salida (documentación 
aportada por la administración). 

 Todo: se muestran todos los registros (de entrada y de salida). 

 

 
Ilustración 24: Registros 

 

Al acceder a cualquiera de las tres opciones anteriores, aparece un listado con los 
registros pertenecientes al ciudadano que se ha autenticado en la Carpeta 
ciudadana (de entrada, de salida o todos, según sea el caso), permitiendo la 
impresión del mismo.  

En la Ilustración 25 se muestra el listado de registros de salida del ciudadano. 

 

 
Ilustración 25: Listado de registros 
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En la lista aparece la información más relevante del registro: oficina registral 
(virtual en el caso de presentación telemática), asunto del registro, fecha en que se 
realizó el registro, número de registro y tipo de registro (entrada / salida). Pulsando 
sobre cualquiera de ellos se accede al detalle del mismo, como se observa en la 
imagen de la Ilustración 26. 

 

 
Ilustración 26: Detalle de registro 

 

En el detalle del registro se distinguen varias zonas: 

 Información general del registro: Contiene la misma información general 
sobre el registro que el listado de registros.  

 Documentos asociados: Se identifican los documentos asociados al 
registro junto con un enlace de descarga de los mismos. 

 

3.2.4 Documentos 
En esta sección se encuentra el listado de todos los documentos que el ciudadano 
ha presentado ante la Entidad Local a la que ha accedido, junto con los 
documentos que la Administración ha remitido al ciudadano, disponiendo de 
funciones de descarga de los mismos. 
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Ilustración 27: Documentos del ciudadano 

 

3.2.5 Notificaciones 
Módulo no disponible actualmente. 

En esta sección se mostrarán las notificaciones realizadas por la administración 
(entidad local) al ciudadano. 

Este tipo de notificaciones fehacientes sirven como método unívoco de notificación, 
teniendo el ciudadano que firmar un acuse de recibo para indicar que ha recibido 
esta notificación. 

El histórico de notificaciones permite al ciudadano disponer de su propio buzón de 
comunicación con la Entidad. 

 

3.2.6 Representaciones 
Módulo no disponible actualmente. 

La sección de representaciones permite gestionar las representaciones en las que 
interviene el ciudadano, disponiendo de apartados para ver a quién representa el 
citado ciudadano, y ver quién lo representa a él. 

Además de esta catalogación, también dispone de opciones para indicar el tipo de 
representación que se realiza, pudiendo especificar los procedimientos en los que 
se permite representar. 
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4. Descripción de los procesos funcionales 

4.1 Presentación de solicitudes 
En este apartado se van a explicar los pasos necesarios para que un ciudadano 
del perfil autenticado presente cualquiera de los servicios ofrecidos por la entidad. 

 

a. Seleccionar el servicio que se desea iniciar  

La selección del servicio se puede realizar mediante el Catálogo de servicios o 
a través de los distintos medios enunciados en el apartado anterior 
(destacados, buscador de servicios, etc.). 

 

b. Cumplimentar el formulario de solicitud 

Una vez dentro de la página que contiene la descripción del servicio, si se 
selecciona el enlace de Tramitar que aparece en el apartado de Tramitación 
electrónica, aparece el formulario de solicitud, el cual será distinto para cada 
tipo de servicio (Ilustración 28).  

 

 
Ilustración 28: Formulario de solicitud 
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Tras cumplimentar el formulario se permiten tres opciones, mediante los tres 
botones de acceso: 

1.   Adjuntar documentación, que llevará el proceso de presentación de 
solicitud al paso de adjuntar documentación, que se explica en detalle en 
el apartado c. 

2.  Firmar y presentar, permitiendo ir directamente a la opción de firmar y 
presentar electrónicamente la solicitud, en el caso de que no sea necesario 
adjuntar documentación. Explicado en detalle en el apartado d. 

3.  Descartar, terminando el proceso de presentación de solicitud, sin generar 
la solicitud. 

 

c. Adjuntar documentación 

Una vez cumplimentado el formulario de la solicitud, se podrá acceder al Paso 
1 del proceso de presentación de la solicitud, pulsando el botón Adjuntar 
documentación, permitiendo anexar uno o más documentos que se requieran 
para la solicitud (Ilustración 29).  

Para subir un documento, se debe pulsar el botón Examinar. Con esto, 
aparece la ventana clásica para que el ciudadano explore su PC y busque el 
archivo que desea adjuntar.  

Existe una limitación en el tipo de documento a adjuntar y su tamaño, siendo 
posible únicamente adjuntar documentos con el formato admitido por el 
sistema y con un tamaño máximo de 2MB. En caso de adjuntar un documento 
de distinto formato o mayor tamaño, aparece un mensaje de error y no se 
adjunta el documento. 

Los documentos adjuntados aparecen en una lista, tal y como se observa en la 
Ilustración 29. Los documentos pueden ser desasociados de la solicitud 
pulsando el botón Borrar de la línea correspondiente. 
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Ilustración 29: Adjuntar documentación 

 

En este primer paso existe la posibilidad de editar los datos de la solicitud 
pulsando el icono Editar, el cual retorna al ciudadano al formulario de solicitud. 

En el recuadro superior se muestran los distintos pasos a realizar para 
presentar la solicitud, resaltándose el paso actual en que se encuentra el 
proceso. 

 

Solicitud de un servicio con Formulario Presencial disponible 

En el caso de estar presentando una solicitud que disponga de un formulario 
presencial, en esta opción aparecerá el texto y el link para descargar este 
formulario y adjuntarlo como anexo. 

 

d. Firmar y presentar 

El siguiente paso consiste en firmar y presentar la solicitud y los documentos 
anexos. 

En caso de desear adjuntar algún documento adicional previo a la firma y 
presentación de los documentos, se pulsará el enlace Adjuntar 
Documentación, que nos remite a la pantalla del Paso 1 explicada en el 
apartado c. 
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Ilustración 30: Firmar y presentar solicitud 

 

En caso de pulsar el botón Eliminar solicitud, se eliminan tanto los documentos 
adjuntos como el documento de la solicitud y se vuelve a la pantalla de 
Solicitudes en borrador (Ilustración 20). 

Para firmar y presentar telemáticamente la solicitud y los documentos anexos, 
basta con pulsar el enlace Firmar y presentar mostrado en la Ilustración 30, 
que nos lleva a una pantalla de confirmación de firma y presentación 
(Ilustración 31).  

Pulsando el botón Volver volvemos a la pantalla de firma y presentación sin 
haber realizado la operación, mientras que pulsando el botón Aceptar se inicia 
el proceso de firma digital y presentación electrónica. 

 

 
Ilustración 31: Confirmación de firma y presentación de solicitud 

 

Tras pulsar el botón Aceptar, el primer paso para la realización de la firma es la 
selección del certificado digital con el que se va a realizar la firma, apareciendo 
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la misma pantalla de selección de certificado (Ilustración 16) que aparecía en 
el proceso de Autenticación. 

Una vez seleccionado, se realiza el proceso de firma y se continúa con el 
proceso de presentación de la solicitud a la entidad correspondiente. 

En caso de que el certificado seleccionado no sea válido y el proceso no se 
realice correctamente, se muestra una ventana similar a la de la Ilustración 32, 
pudiendo volver de nuevo al paso de firma y presentación. 

 

 
Ilustración 32: Error en firma y/o presentación de solicitud 

 

 

e. Resultado de presentación telemática 

Tras la presentación telemática, aparece una página con el resultado de la 
presentación, junto con el justificante del registro, el cual se puede descargar, 
similar a la Ilustración 33, en el caso de que dicha presentación sea correcta. 

 

 
Ilustración 33: Resultado de presentación de solicitud correcta 
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A partir de este momento el trámite habrá generado una solicitud en los 
sistemas de la entidad local y el ciudadano lo tendrá disponible en la sección 
Solicitudes en curso, a través de la cual podrá acceder a él y consultar la fase 
en la que se encuentra. 

En caso de que la presentación telemática no sea correcta, aparece una 
ventana como la de la Ilustración 34 y no se crea la solicitud en la entidad 
local. 

 

 
Ilustración 34: Resultado de presentación de solicitud incorrecta 

 

4.2 Subsanación de solicitudes 
Una vez concluida con éxito la presentación telemática de la solicitud, la 
Administración procederá a tramitar la solicitud del ciudadano y, en caso de que 
así se requiera, podrá solicitar la subsanación de la solicitud presentada.  

El ciudadano deberá adjuntar los documentos necesarios para llevar a cabo la 
subsanación de la solicitud, tal y como se muestra en la Ilustración 35.  
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Ilustración 35: Subsanación de solicitud 

 
 

Una vez adjuntados los documentos para subsanar, se realiza la presentación de 
esta documentación ante la Administración. Para ello y como se realiza en el 
proceso general de presentación, se realiza el firmado de la subsanación y se 
ejecuta el proceso de presentación. El resultado de la presentación puede verse en 
la Ilustración 36.  

 

 
Ilustración 36: Presentación de subsanación 
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4.3 Presentación de alegaciones 
Dentro del procedimiento de la solicitud presentada, se puede abrir un plazo para 
la presentación de alegaciones donde el ciudadano puede presentar dichas 
alegaciones. El proceso es similar al realizado en el de subsanación.  

El ciudadano podrá adjuntar los documentos que crea convenientes para presentar 
alegaciones, tal y como se muestra en la Ilustración 37.  

 

 
Ilustración 37: Presentación de alegaciones 

 
 

Al adjuntar un documento para presentar alegaciones se muestra la siguiente 
Ilustración 38. 
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Ilustración 38: Anexado de alegaciones 

 
 

Una vez adjuntados los documentos de alegaciones, se pulsa en el botón 
Firmar y Presentar para realizar la presentación de esos documentos, tal y 
como se muestra en Ilustración 39. 

 

 
Ilustración 39: Presentación de alegaciones 


